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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“1. Incorporar, con efecto desde el 1.10.07, como último párrafo en el punto 1.2. de la Sección 1. de 
las normas sobre “Efectivo mínimo” lo siguiente: 

 
“En el caso de depósitos a plazo fijo en títulos valores públicos o instrumentos de deuda emiti-
dos por el Banco Central, deberá ser determinada en la misma especie captada, según su valor 
de cotización en el mercado en el que se transe.” 
 

 
 2. Incorporar, con efecto desde el 1.10.07, en la Sección 2. de las normas sobre “Efectivo mínimo” 

el siguiente punto: 
 
“2.1.9. Saldo de la subcuenta 60 efectivo mínimo -la cual se abrirá automáticamente-, habilitada 

en la “Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros - 
CRYL” de títulos valores públicos e instrumentos de deuda emitidos por el Banco Cen-
tral, a valor de mercado. 

 
La integración de la correspondiente exigencia se mantendrá aun cuando el respectivo tí-
tulo público o instrumento de deuda deje de estar incluido, con posterioridad a la constitu-
ción de la imposición, en el listado de volatilidades, correspondiente a ese período, publi-
cado por esta Institución.”  

 
 

 3. Agregar, con efecto desde el 1.10.07, en el punto 2.2. de la Sección 2. de las normas sobre 
“Efectivo mínimo” el siguiente párrafo: 
 
“En el caso de títulos valores públicos e instrumentos de deuda del Banco Central, depositados 
en la subcuenta habilitada a través de la “Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros - CRYL” el eventual exceso de integración en una especie no podrá 
utilizarse para compensar defectos de integración de otras especies o de las posiciones en mo-
neda nacional o extranjera. 
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Por su parte, los excesos de integración de las posiciones en pesos o en moneda extranjera no 
podrán compensar deficiencias de integración correspondientes a la exigencia de efectivo míni-
mo correspondiente a depósitos de títulos públicos o instrumentos de deuda del Banco Central.” 
 
 

 4. Incorporar, con efecto desde el 1.10.07, en el punto 2.3. de la Sección 2. de las normas sobre 
“Efectivo mínimo”, el siguiente párrafo: 
 
“No se exigirá integración mínima diaria para los depósitos en títulos públicos e instrumentos de 
deuda emitidos por el Banco Central.” 
 
 

 5. Reemplazar, con efecto desde el 1.10.07, el punto 2.5. de la Sección 2. de las normas sobre 
“Efectivo mínimo” por el siguiente: 
 

    “2.5. Retribución de los saldos de las cuentas en moneda extranjera abiertas en el Banco Cen-
tral. 

  
 Se reconocerán intereses sobre la proporción del promedio mensual de las cuentas a la 

vista y de las cuentas especiales de garantía a favor de las cámaras electrónicas de 
compensación y para la cobertura de la liquidación de operaciones en cajeros automáti-
cos (considerados en conjunto) correspondiente a la integración de la exigencia derivada 
de depósitos y obligaciones a plazo, sin superar el mayor de los importes que surja de 
comparar el resultado del siguiente procedimiento: 

  
 2.5.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en la correspondiente moneda extranjera de 

los depósitos y obligaciones a plazo sin considerar el defecto de aplicación de re-
cursos en la misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente 
a los depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 
616/05. A esa exigencia se deducirá, en la proporción que corresponda, la integra-
ción efectuada mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.1. y 2.1.6. 

  
 2.5.2. Exigencia de integración mínima diaria en la correspondiente moneda extranjera de 

los depósitos y obligaciones a plazo sin considerar el defecto de aplicación de re-
cursos en la misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente 
a los depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 
616/05. 

 
 A los efectos de determinar la proporción a imputar se considerará el porcentaje que re-

sulte al comparar la exigencia sobre los depósitos a plazo respecto de la exigencia total 
(que incluye, de existir, el defecto de aplicación de recursos en la correspondiente mone-
da extranjera). 

 
 Por lo tanto, no se reconocerán intereses por la integración correspondiente a los depósi-

tos y otras obligaciones a la vista. 
 

 Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la 
Mesa de Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el 
curso de un mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la canti-
dad de días corridos de vigencia en el período.  

  
 La liquidación se efectuará considerando por separado cada cuenta de moneda extranje-

ra y las exigencias sobre las imposiciones respectivas. 
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 Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles 
de validada la presentación del pertinente régimen informativo.” 

 
 

 6. Reemplazar, con efecto desde el 1.10.07, los dos primeros párrafos del punto 3.1.1. de la Sec-
ción 3. de las normas sobre “Efectivo mínimo” por los siguientes: 

 
“3.1.1. Las deficiencias de integración del efectivo mínimo en pesos y en títulos e instrumentos 

de deuda denominados en esa moneda y de la integración mínima diaria en pesos esta-
rán sujetas a un cargo equivalente a dos veces la última tasa fija de interés para pases 
activos en pesos para el Banco Central de la República Argentina, informada en el perío-
do del incumplimiento para la operación de mayor plazo -o, en caso de inexistencia, últi-
ma anterior disponible-, siempre que no supere los 30 días. 

 
Las deficiencias de integración en moneda extranjera y en títulos e instrumentos de deu-
da denominados en esa moneda quedan sujetas a un cargo equivalente a dos veces la 
tasa de interés nominal anual vencida que surja de las licitaciones de las Letras del Ban-
co Central de la República Argentina en dólares estadounidenses o dos veces la tasa LI-
BO a 30 días de plazo por operaciones en esa moneda, informada para el último día hábil 
del pertinente período, de ambas la mayor.” 

 
 

 7. Sustituir, con vigencia a partir del 1.10.07, el punto 2.7. de la Sección 2. de las normas sobre 
“Política de crédito” por el siguiente: 
 
“2.7. Defectos de aplicación. 

 
Los defectos de aplicación netos de los saldos de efectivo en las entidades, en custodia en 
otras entidades financieras, en tránsito y en  empresas  transportadoras  de  caudales -no 
computados como integración de la exigencia de efectivo mínimo por aplicación del límite 
vigente en la materia-, hasta el importe de dicho defecto, estarán sujetos a un incremento 
equivalente de la exigencia de efectivo mínimo en la respectiva moneda extranjera.” 

 
 

 8. Reemplazar, con vigencia a partir del 1.10.07, el punto 1.8.4. de la Sección 1. de las normas so-
bre “Depósitos e inversiones a plazo” por el siguiente: 

 
“1.8.4. Títulos valores públicos y privados e instrumentos de deuda emitidos por el Banco Cen-

tral de la República Argentina. 
 

i)  Solo podrán ser captados por bancos y compañías financieras. 
 
ii) Deberán tener cotización normal y habitual en el país o en el exterior, de amplia difu-

sión y fácil acceso al conocimiento público. 
 
iii) Los títulos privados deberán contar con oferta pública autorizada por la Comisión Na-

cional de Valores. 
 
iv) Los instrumentos del país admitidos son los contemplados en el listado de volatilida-

des que publica mensualmente el Banco Central de la República Argentina a los fines 
del cómputo de la exigencia de capital mínimo por riesgo de mercado.” 
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Por otra parte, se aprovecha la oportunidad para adecuar la redacción del punto 1.1.1. 
de la Sección 1. de las normas sobre “Cuentas de inversión” en función de lo previsto en los puntos 
3.1.1. y 3.2.2.1. de la Sección 3. de ese ordenamiento. 

 
Por último, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportuna-

mente provistas, corresponde reemplazar en los textos ordenados de las normas sobre “Efectivo 
mínimo”, “Política de crédito”, “Depósitos e inversiones a plazo” y “Cuentas de inversión” . Asimis-
mo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, accediendo a “normativa” 
(“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracte-
res especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli José I. Rutman 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Subgerente General  

de Normas 
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EFECTIVO MÍNIMO B.C.R.A. Sección 1. Exigencia. 
 

1.1.2.3. Obligaciones con bancos del exterior -incluidas las casas matrices y controlantes 
de entidades locales y sus sucursales- por líneas que tengan como destino la fi-
nanciación de operaciones de comercio exterior. 

 
1.1.2.4. Obligaciones por compras al contado a liquidar y a término. 
 
1.1.2.5. Ventas al contado a liquidar y a término, vinculadas o no a pases activos. 
 
1.1.2.6. Obligaciones a la vista por giros y transferencias del exterior pendientes de pago 

y por operaciones de corresponsalía en el exterior. 
 

1.1.3. Cómputo. 
 

Las obligaciones comprendidas se computarán por los saldos de capitales efectivamente 
transados, incluidas en su caso las diferencias de cotización (positivas o negativas). 
 
Quedan excluidos, por lo tanto, los intereses y primas devengados, vencidos o a vencer, 
por las obligaciones comprendidas, en tanto no hayan sido acreditados en cuenta o 
puestos a disposición de terceros, y el importe devengado por aplicación del “CER”, en el 
caso de depósitos a plazo fijo con esa cláusula. 

 
 

1.2. Base de aplicación. 
 

La exigencia de efectivo mínimo se aplicará sobre el promedio mensual de los saldos diarios de 
las obligaciones comprendidas, registrados al cierre de cada día durante cada mes calendario, 
excepto para la exigencia de efectivo mínimo en pesos del período diciembre de un año/febrero 
del año siguiente, en la que el promedio que se utilizará será el trimestral. 
 
Los promedios se obtendrán dividiendo la suma de los saldos diarios por la cantidad total de 
días de cada período -mes o trimestre, según corresponda-. 
 
Los días en que no se registre movimiento deberá repetirse el saldo correspondiente al día 
hábil inmediato anterior. 
 
La exigencia se observará en forma separada por cada una de las monedas y/o instrumentos 
de deuda en que se encuentren denominadas las obligaciones. 

 
En el caso de depósitos a plazo fijo en títulos valores públicos o instrumentos de deuda emiti-
dos por el Banco Central, deberá ser determinada en la misma especie captada, según su valor 
de mercado. La exigencia se mantendrá aun cuando el respectivo título público o instrumento 
de deuda deje de estar incluido, con posterioridad a la constitución de la imposición, en el lista-
do de volatilidades publicado por esta Institución. 
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2.1. Conceptos admitidos. 
  
 La integración deberá efectuarse en la misma moneda y/o instrumentos de deuda que co-

rresponda a la exigencia. 
   
 2.1.1. Efectivo. 
   
  Comprende los billetes y monedas mantenidos en las casas de la entidad y en cus-

todia en otras entidades financieras. 
   
 2.1.2. Cuentas corrientes de las entidades financieras abiertas en el Banco Central en pe-

sos. 
   
 2.1.3. Cuentas de Efectivo Mínimo de las entidades financieras abiertas en el Banco Cen-

tral en dólares estadounidenses o en otras monedas extranjeras. 
   
 2.1.4. Cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas de compensa-

ción y para la cobertura de la liquidación de operaciones con tarjetas de crédito, va-
les de consumo y en cajeros automáticos. 

   
  Serán consideradas, aun cuando los saldos estén afectados en garantía de las cá-

maras electrónicas de compensación y liquidación y depositados a nombre de ellas, 
por cuenta de la respectiva entidad, en cuentas especiales en pesos en el Banco 
Central de la República Argentina. 

   
 2.1.5. Cuentas corrientes de las entidades financieras no bancarias.  
   
  Abiertas en bancos comerciales para la integración de la exigencia de efectivo mí-

nimo. 
   
 2.1.6. Efectivo en tránsito y en empresas transportadoras de caudales. 
   
  Incluye los billetes y monedas en tránsito dentro del país desde o hacia otra entidad 

financiera o entre casas de la misma entidad o en poder de empresas transportado-
ras radicadas en el país. 

   
 2.1.7. Cuentas especiales de garantías por la operatoria con cheques cancelatorios, en el 

Banco Central. 
   
  Serán consideradas, aun cuando los saldos estén afectados en garantía de la ope-

ratoria con cheques cancelatorios.  
   
 2.1.8. Cuentas corrientes especiales abiertas en el Banco Central vinculadas con la aten-

ción de los beneficios previsionales a cargo de la Administración Nacional de la Se-
guridad Social. 

   
 2.1.9. Subcuenta 60 efectivo mínimo -la cual se abrirá automáticamente-, habilitada en la 

“Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros - 
CRYL” de títulos valores públicos e instrumentos de deuda emitidos por el Banco 
Central, a valor de mercado. 
 

EFECTIVO MÍNIMO B.C.R.A. 
Sección 2. Integración. 
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2.2. Cómputo. 
  
 El cumplimiento de la integración del efectivo mínimo se medirá sobre la base del promedio 

mensual de saldos diarios de los conceptos admitidos a tal efecto, registrados durante el 
mismo mes al que corresponda el efectivo mínimo, dividiendo la suma de dichos saldos por 
la cantidad total de días del período, excepto para el período diciembre de un año/febrero 
del año siguiente, en el que la integración en pesos se observará sobre el promedio que 
surja de dividir la suma de los saldos diarios de los conceptos comprendidos registrados 
durante ese lapso por la cantidad total de días del trimestre.  
 
Los días en que no se registre movimiento deberá repetirse el saldo correspondiente al día 
hábil inmediato anterior. 

  
 En el caso de las cuentas corrientes abiertas en bancos comerciales por las entidades no 

bancarias, se tendrán en cuenta los saldos que reflejen los resúmenes de cuenta. 
  
 No se admitirá la compensación de posiciones deficitarias con posiciones excedentarias 

correspondientes a diferentes exigencias. 
  
2.3. Integración mínima diaria. 
  
 En ningún día del mes o del período trimestral -diciembre de un año/febrero del año siguien-

te-, la suma de los saldos de los conceptos admitidos como integración a que se refieren los 
puntos 2.1.2. a 2.1.5., 2.1.7. y 2.1.8., registrados al cierre de cada día, podrá ser inferior al 
50% de la exigencia de efectivo mínimo total, determinada para el mes inmediato anterior, 
recalculada en función de las exigencias y conceptos vigentes en el mes al que correspon-
den los encajes, sin considerar los efectos de la aplicación de lo previsto en el punto 1.6.1. 
de la Sección 1. Para determinar la integración mínima diaria en pesos, en la posición tri-
mestral se considerará la exigencia de efectivo mínimo total de noviembre y en marzo la 
correspondiente a febrero. 

  
 Dicha exigencia diaria será del 70 % cuando en el período de cómputo anterior se haya re-

gistrado una deficiencia de integración en promedio superior al margen de traslado admitido. 
  
 No se exigirá integración mínima diaria para los depósitos en títulos públicos e instrumentos 

de deuda emitidos por el Banco Central. 
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2.4. Retribución de los saldos de las cuentas en pesos abiertas en el Banco Central. 
  
 Se reconocerán intereses sobre la proporción del promedio mensual de los saldos diarios de 

las cuentas corrientes y de las cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras elec-
trónicas de compensación y para la cobertura de la liquidación de operaciones con tarjetas 
de crédito, vales de consumo y en cajeros automáticos (considerados en conjunto) corres-
pondiente a la integración de la exigencia derivada de depósitos y obligaciones a plazo, sin 
superar el mayor de los importes que surja de comparar el resultado del siguiente procedi-
miento: 

 
 2.4.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en pesos de los depósitos y obligaciones a 

plazo neta de la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de los pun-
tos 2.1.1. y 2.1.5. a 2.1.8. en la proporción que corresponda a la exigencia de estos 
pasivos. 

  
 2.4.2. Exigencia de integración mínima diaria en pesos de los depósitos y obligaciones a 

plazo neta de la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de los pun-
tos 2.1.5., 2.1.7. y 2.1.8. en la proporción que corresponda a la exigencia de estos pa-
sivos. 

 
 A los efectos de determinar la aludida proporción a imputar se considerará el porcentaje que 

resulte al comparar la exigencia sobre los depósitos y obligaciones a plazo respecto de la 
exigencia total correspondiente a la posición mensual. 
 
Por lo tanto, no se reconocerán intereses por la integración correspondiente a los depósitos 
y otras obligaciones a la vista. 

  
 La determinación de la retribución siempre se efectuará en forma mensual, aún en el caso 

de la posición trimestral. 
  
 Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa 

de Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de 
un mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días 
corridos de vigencia en el período. 
 
Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles 
de validada la presentación del pertinente régimen informativo. 

 
2.5. Retribución de los saldos de las cuentas en moneda extranjera abiertas en el Banco Central. 
  
 Se reconocerán intereses sobre la proporción del promedio mensual de las cuentas a la vis-

ta y de las cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas de compen-
sación y para la cobertura de la liquidación de operaciones en cajeros automáticos (conside-
rados en conjunto) correspondiente a la integración de la exigencia derivada de depósitos y 
obligaciones a plazo, sin superar el mayor de los importes que surja de comparar el resulta-
do del siguiente procedimiento: 

 

Versión: 18a. COMUNICACIÓN  “A“ 4716 Vigencia: 
01/10/2007 Página 3 

EFECTIVO MÍNIMO B.C.R.A. 
Sección 2. Integración. 



 
  

 
 2.5.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en la correspondiente moneda extranjera de 

los depósitos y obligaciones a plazo sin considerar el defecto de aplicación de recur-
sos en la misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente a los 
depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 616/05. A 
esa exigencia se deducirá, en la proporción que corresponda, la integración efectuada 
mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.1. y 2.1.6. 

  
 2.5.2. Exigencia de integración mínima diaria en la correspondiente moneda extranjera de 

los depósitos y obligaciones a plazo sin considerar el defecto de aplicación de recur-
sos en la misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente a los 
depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 616/05. 

 
 A los efectos de determinar la proporción a imputar se considerará el porcentaje que resulte 

al comparar la exigencia sobre los depósitos a plazo respecto de la exigencia total (que in-
cluye, de existir, el defecto de aplicación de recursos en la correspondiente moneda extran-
jera). 

 
 Por lo tanto, no se reconocerán intereses por la integración correspondiente a los depósitos 

y otras obligaciones a la vista. 
  
 Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa 

de Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de 
un mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días 
corridos de vigencia en el período.  

  
 La liquidación se efectuará considerando por separado cada cuenta de moneda extranjera y 

las exigencias sobre las imposiciones respectivas. 
  
 Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles 

de validada la presentación del pertinente régimen informativo. 
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3.1. Cargo. 
  
 3.1.1. Las deficiencias de integración del efectivo mínimo en pesos y en títulos e instru-

mentos de deuda denominados en esa moneda y de la integración mínima diaria en 
pesos estarán sujetas a un cargo equivalente a dos veces la última tasa fija de inte-
rés para pases activos en pesos para el Banco Central de la República Argentina, 
informada en el período del incumplimiento para la operación de mayor plazo -o, en 
caso de inexistencia, última anterior disponible-, siempre que no supere los 30 días. 
 
Las deficiencias de integración en moneda extranjera y en títulos e instrumentos de 
deuda denominados en esa moneda quedan sujetas a un cargo equivalente a dos 
veces la tasa de interés nominal anual vencida que surja de las licitaciones de las 
Letras del Banco Central de la República Argentina en dólares estadounidenses o 
dos veces la tasa LIBO a 30 días de plazo por operaciones en esa moneda, infor-
mada para el último día hábil del pertinente período, de ambas la mayor. 
 
En el caso de las letras del Banco Central de la República Argentina, se tomará en 
cuenta la tasa de corte aceptada que informe esta Institución, la cual se encuentra 
expresada en forma nominal anual vencida, correspondiente a la última licitación 
realizada en el período bajo informe. 

   
  Si en una misma fecha se adjudican letras a distintos plazos, se considerará la tasa 

correspondiente a la operación de menor plazo. 
   
  Cuando se verifiquen concurrentemente deficiencias en la posición en promedio y 

en la integración mínima diaria en un mismo mes o trimestre, corresponderá ingre-
sar el cargo que resulte mayor. 

   
  Para determinar las deficiencias de la posición en promedio, se considerarán: 
   
  i)  aquellas por las que no se haga uso de la opción de su traslado. 
   
  ii) aquellas que no sean susceptibles de ser trasladadas al mes siguiente por exce-

der del margen admitido. 
   
 3.1.2. Los cargos podrán ser reducidos en casos excepcionales, cuando se den circuns-

tancias atenuantes y ponderando las causales que originaron el incumplimiento. 
   
 3.1.3. Los cargos no ingresados en tiempo y forma estarán sujetos durante el período de 

incumplimiento a un interés equivalente a la tasa que surja de adicionar un 50%  a 
la aplicable a la deficiencia, según lo previsto en el punto 3.1.1. 

   
 3.1.4. El cargo se calculará con la siguiente expresión:  
   
  c = D * TNA / 36500 
  Donde 
   
  c :  importe del cargo. 
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6.1. Integración en promedio de efectivo mínimo. 
  
 A partir del 1.10.06, el cómputo de efectivo -en pesos y en moneda extranjera- en las entida-

des, en tránsito y en empresas transportadoras de caudales a que se refieren los puntos 
2.1.1. y 2.1.6. no podrá superar el 67 % (respecto del total de las partidas comprendidas me-
didas en promedio del mes al que corresponda la posición). 

  
6.2. Posición octubre/noviembre de 2007. 
  
 En el período octubre/noviembre de 2007, la exigencia e integración del efectivo mínimo en 

pesos se observará sobre el promedio que surja de dividir la suma de los saldos diarios de 
los conceptos comprendidos registrados durante ese lapso por la cantidad total de días del 
bimestre. 
 
No obstante, en la citada posición bimestral se deducirá de su integración el importe que 
resulte de dividir por 61 y multiplicar por 31, el exceso que hubiere registrado la posición co-
rrespondiente a octubre de haber sido considerada individualmente, sin perjuicio de la ob-
servancia de las normas de procedimiento que sean aplicables en la materia. 
 
Para determinar la integración mínima diaria en pesos, en octubre y noviembre de 2007, 
según lo establecido en el punto 2.3., se considerará la exigencia de efectivo mínimo corres-
pondiente a septiembre y octubre de 2007, respectivamente. 
 
Respecto de la citada posición bimestral resultan de aplicación las disposiciones vigentes 
con carácter general sobre traslado de exigencia a que se refiere el punto 1.6. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.   
1.1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.1.  Según Com. “A” 3498. 
1.1.2.  “A” 3274 II 1. 1.1.2.  Según Com. “A” 3597. 
1.1.3.  “A” 3274 II 1. 1.1.3.  Según Com. “A” 3498, 3905 

y 4473. 
1.2.  “A” 3274 II 1. 1.2.  Según Com. “A” 3304, 3498,  

3597, 4449 y 4716 (incluye 
aclaración interpretativa). 

1.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.   
1.3.1.  “A” 3274 II 1. 1.3.1.  Según Com. “A” 3338, 3417,  

3498, 3597, 3917, 3967,  
4032, 4051, 4147, 4276,  
4449, 4473, 4509, 4549, 
4602 y 4712. 

1.3.2.  “A” 3274 II 1. 1.3.2.  Según Com. “A” 3338, 3417, 
3498, 3597, 3917, 3967, 
4032, 4051, 4147, 4179, 
4276, 4449, 4473, 4509,  
4549 y 4602. 

1.3.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.3.  Según Com. “A” 3338, 3399,  
3417, 3498, 3597, 3824, 
3917, 3967, 4032, 4051,  
4147, 4179, 4276, 4449,  
4473, 4509, 4549 y 4602. 

1.3.4.  “A” 3274 II 1. 1.3.4.  Según Com. “A” 3338, 3417, 
3498, 3597, 3917, 3967,  
4032, 4051, 4147, 4179, 
4276, 4449, 4473, 4509, 
4549 y 4602. 

1.3.5.  “A” 3274 II 1. 1.3.5.  Según Com. “A” 3338, 3417, 
3498, 3597, 3917, 3967,  
4032, 4051, 4147, 4276,  
4449, 4509 y 4549. 

1.3.6.  “A” 3274 II 1. 1.3.7.   
1.3.7.  “A” 3498 único 1. 1.3.8.  Según Com. “A” 3506 -pto. 

2.-, 3549, 3732, 3824, 3905,  
3917, 3925, 3967, 4032,  
4140, 4179, 4276, 4360 -pto. 
3.-, 4449, 4549 y 4602 

1.3.8.  “A” 3498 único 1. 1.3.11.  Según Com. “A” 3597, 3732 
y 4032. 

1.3.9.  “A” 3498 único  1. 1.3.12.  Según Com. “A” 3905, 3917, 
3967, 4032, 4179, 4276, 
4449 y 4549. 

1.3.10.  “A” 3549   1.   

1. 

1.3.11.  “A” 3549   1.  Según Com. “A” 4179, 4388 
y 4549. 
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EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr.  

1.3.12.  “A” 4179   2.  Según Com. “A” 4406,  
4449 y 4707. 

1.3.13.  “A” 4360   2.   
1.3.14.  “A” 4473.   1.  Según Com. “A” 4518,  

4532, 4573 y 4670. 
1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179,  

4449 y 4473. 
1.5.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498. 
1.6.  “A” 3274 II 1. 1.6.   
1.6.1.  “A” 3274 II 1. 1.6.1.  Según Com. “A” 4405 y  

4449. 
1.6.2.  “A” 3274 II 1. 1.6.2.  Según Com. “A” 3304 y  

4449. 

1. 

1.7.  “A” 3498 único 1. 1.8.  Según Com. “A” 4147. 
2.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.  Según Com. “A” 3498,  

3597 y 4716 (incluye acla-
ración interpretativa). 

2.1.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.1.   Según Com. "A" 3304. 
2.1.2.  “A” 3274 II 2. 2.1.2.   Según Com. “A” 3304,  

3498, 4016 y 4147. 
2.1.3.  “A” 3498 único 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 4147. 
2.1.4.  “A” 3274 II 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 3498,  

4147 y 4276. 
2.1.5.  “A” 3274 II 2. 2.1.4.   
2.1.6.  “A” 3311      
2.1.7.  “A” 3498 único 2. 2.1.7.   
2.1.8.  “A” 4016   1.   
2.1.9.  “A” 4716  2.    
2.2.  “A” 3274 II 2. 2.2.  Según Com. “A” 3498, 

4449 y 4716. 
2.3.  “A” 3365   2.  Según Com. “A” 3387, 

3470, 3498, 3549, 3597, 
3732, 3824, 4016, 4449 y 
4716. 

2.4.  “A” 4147   3.  Según Com. ”A” 4276,  
4449 y 4509. 

2. 

2.5.  “A” 4147   3.  Según Com. ”A” 4393, 
4509 y 4716. 

3.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.   
3.1.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.1.  Según Com. “A” 3326, 

3365, 3498, 3549, 3905, 
4276, 4449, 4473, 4707 y 
4716. 

3.1.2.  “A” 3274 II 3. 3.1.2.   
3.1.3.  “A” 3274 II 3. 3.1.3.  Según Com. “A” 3326. 
3.1.4.  “A” 3274 II 3. 3.1.4.   
3.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.   
3.2.1.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.1.  Según Com. “A” 4449. 
3.2.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.2.  Según Com. “A” 4449. 

3. 

3.3.  “A” 3274 II 3. 3.3.  Según Com. “A” 3498. 
 



 
  

 
EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

3.3.1.  “A” 3274 II 3. 3.3.1.   3. 
3.3.2.  “A” 3274 II 3. 3.3.2.   

4. 4.1.  “A” 3274 II 4. 4.1.   
5.1.  “A” 3274 II 5. 5.1.  Según Com. “A” 3498. 
5.2.  “A” 3905   5.   

5. 

5.3.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 4449. 
6.1.  “A” 4549   2.  Según Com. “A” 4580. 6. 
6.2.  “A” 4707   1.  Según Com. “C” 49056. 

 
 



 
  

 
2.6. Capacidad de préstamo. 
 

La capacidad de préstamo se determinará por cada moneda extranjera captada y resultará de 
la suma de los depósitos y los préstamos interfinancieros recibidos, que hayan sido informados 
por la entidad financiera otorgante como provenientes de su capacidad de préstamo de imposi-
ciones en moneda extranjera, neta de la exigencia de efectivo mínimo sobre los depósitos. 

 
El cómputo de activos y pasivos se realizará a base del promedio mensual de saldos diarios 
(capitales e intereses) registrados en cada mes calendario. 
 
Las financiaciones se imputarán netas de las previsiones por riesgos de incobrabilidad y de 
desvalorización que les sean atribuibles y, en su caso, de la “diferencia por adquisición de car-
tera”. 
 
 

2.7. Defectos de aplicación. 
 

Los defectos de aplicación netos de los saldos de efectivo en las entidades, en custodia en 
otras entidades financieras, en tránsito y en empresas transportadoras  de  caudales -no com-
putados como integración de la exigencia de efectivo mínimo por aplicación del límite vigente 
en la materia-, hasta el importe de dicho defecto, estarán sujetos a un incremento equivalente 
de la exigencia de efectivo mínimo en la respectiva moneda extranjera. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr.  
1.1.  “A” 49 

OPRAC-1 
 I  1.1.   

1.2.  “A” 4311      Incluye concepto según 
puntos 6. y 7.5. de la 
Com. “A” 2736. 

1. 

1.3.  “A” 49 
OPRAC-1 

 I  1.2.   

2.1.  “A” 3528    1.  Según Com. “A” 4147, 
Anexo. 

2.1.1. 1º “A” 3528    1.1.  Según Com. “A” 4015, 
4311 y 4423. 

2.1.2.  “A” 4015    1.2.  Incluye aclaración inter-
pretativa. 

2.1.3.  “A” 4015    1.3.   
2.1.4.  “A” 4423       
2.1.5  “A” 4453      Según Com. “A” 4577. 
2.1.6.  “A” 4011    1.4. 1º Según Com. “A” 4015 y 

4311. 
2.1.7.  “A” 4168    1.  Según Com. “A” 4465. 
2.1.8.  “A” 4015    1.4. último Según Com. “A” 4311. 
2.1.9.  “A” 3528    1.2.  Según Com. “A” 4140 y 

4311. 
2.2.  “A” 4015    1. 2º Según Com. “A” 4311, 

4453 y 4577. 
2.3.  “A” 4015    1. 3º  
2.4.  “A” 4311       
2.5.  “A” 4311       

1º “A” 3528    1. 2º Según Com. “A” 4015 y 
4147. 

2.6. 

2º y 
último 

“A” 4159    3.1. 5º y 
último 

Sección 3. del régimen 
informativo sobre efecti-
vo mínimo y aplicación 
de recursos. Incluye 
aclaración interpretativa. 

2. 

2.7.  “A” 3528    1. 3° Según Com. “A” 4015,  
4140, 4549 y 4716. 

3.1.  “A” 4140 II   1. 2º  3. 
3.2.  “A” 4311      Incluye concepto según 

puntos 6. y 7.5. de la 
Com. “A” 2736. 

4. 4.1.  “A” 4311       
5.1.  “A” 4311       
5.2.  “A” 4311       

1º “A” 2736    6.  Incluye aclaración inter-
pretativa. 

5. 

5.3. 

último “A” 4311       
6.1.  “A” 4311       6. 
6.2.  “A” 4311       

7. 7.1.  “A” 4549    5.   
 



 
  

 
1.8.2. Dólares estadounidenses y euros. 

 
i) Las cancelaciones totales o parciales deberán efectivizarse en la  misma clase de acti-

vo (billetes o transferencias) en que se hayan impuesto los fondos.  
 

ii) Cuando el depósito se haya efectuado en billetes, el depositante podrá optar, en opor-
tunidad del retiro total o parcial, por recibir billetes o transferencias, o acreditación en 
cuentas a la vista en dólares. 

 
1.8.3. Otras monedas. 

 
A solicitud de las entidades, el Banco Central de la República Argentina podrá autorizar la 
captación de depósitos a plazo fijo en otras monedas. 

 
Para las cancelaciones regirá el criterio a que se refiere el punto 1.8.2. 

 
1.8.4. Títulos valores públicos y privados e instrumentos de deuda emitidos por el Banco Central 

de la República Argentina. 
 

i)  Solo podrán ser captados por bancos y compañías financieras. 
 
ii) Deberán tener cotización normal y habitual en el país o en el exterior, de amplia difu-

sión y fácil acceso al conocimiento público. 
 
iii) Los títulos privados deberán contar con oferta pública autorizada por la Comisión Na-

cional de Valores. 
 
iv) Los instrumentos del país admitidos son los contemplados en el listado de volatilida-

des que publica mensualmente el Banco Central de la República Argentina a los fines 
del cómputo de la exigencia de capital mínimo por riesgo de mercado. 

 
 
1.9. Depósitos con cláusula “CER”. 
 

El importe del depósito se actualizará mediante la aplicación del valor del Coeficiente de 
Estabilización de Referencia (“CER”) que surja de comparar los índices del día hábil bancario 
anterior a la fecha de constitución y el de igual antelación al día de vencimiento. 
 
Estas imposiciones sólo podrán efectuarse en pesos.   
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DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.7.  “A” 1653  I  3.4.1.   
1.7.1.  “A” 1653 

“A” 1913 
 I  3.4.2. 

2. 
 

2° 
 

1.7.2.  “A” 3043       
1.8.1.  "A" 1199  I  3.   
1.8.2.  “A” 1820 I   3.2. 2° Según Com. “A” 3293,  

3527, 3682 -pto. 10.-, 
3827 -pto. 9.- y 4140. 

1.8.3.  “A” 1820 I   3.2. 1°  
 “A” 1465 I   2.  Según Com. “A” 4716. 
i) “A” 2275    2. 1°  
ii) “A” 2275    2.1.   
iii) “A” 2275    2.1.   

1.8.4. 

iv) “A” 4716    8.   
1.9.  “A” 3660      Según Com. “A” 3827, 

pto. 9. 
1.10.1.  “A” 1465 

“A” 1653 
 

“A” 1820 

I 
I 
 
I 

  2.1.2. 
3.1.1.2. 
3.3.1.2. 
3.4. 

 Según Com. “A” 3660. 

1.10.2.1.  “A” 2188    2.1. 1° S/Com. ”A” 2962 -pto. 
2.1.-, 3660, 4543 y 
4654. 

1.10.2.2.  “A” 2188    2.1. 2° S/Com. ”A” 2962 -pto. 
2.2.-, 3660 y 4543. 

1.10.2.3.  “A” 2188    2.3.  S/Com. ”A” 2962 -pto. 
2.2.-, 3660, 4543 y  
4654. 

1.10.3.  “A” 3660       
1.10.4. 1° “A” 1199  I  5.3.2.  Según Com. “A” 3660.  
1.10.4.1  “A” 1465 I   2.1.2. 2° Según Com. “A” 3660.  
1.10.4.2.  “A” 3660       
1.10.5.1.  “A” 1199  I  5.3.2.  Según Com. “A” 3660. 
1.10.5.2.  “A” 2482    2.  Según Com. “A” 3660. 
1.11.1.1.  “A” 1653 

“A” 1820 
“A” 2061 

 I 
 

 3.1.1.1. 
3.3. 
1.1.1. 

 Según Com. “A” 3485,  
3527, 3660, 3682 -pto. 
11.-, 3827 -pto. 9.- y  
4032. 

1.11.1.2.  “A” 1465 
“A” 1603 
“A” 2275 

I   2.1.1. 
5. 
2. 

 Según Com. “A” 3660.  

1.11.2.  “A” 2188    1.  Según Com. “A” 3660 
y 4543.  

1.11.3.  “A” 3660      Según Com. “A” 4298 
y 4331.  

1° “A” 1653  I  3.4.13.2.  1.12.1. 
2° “A” 3043      

Según Com. “A” 3660.  

1.12.2.  "A" 1653  I  3.4.13.1.  Según Com. “A” 3660.  

1. 

1.13.1.  “A” 1653  I  3.4.13.3. 1° Según Com. “A” 3660.  
 



 
  

 
CUENTAS DE INVERSIÓN B.C.R.A. 

Sección 1. Instrumentos de deuda afectables. 
 
1.1. Especies comprendidas. 

 
1.1.1. Títulos valores representativos de deuda del país recibidos por las entidades financieras 

-artículos 28 y 29 del Decreto 905/02 y Capítulo II de la Ley 25.796 (Anexo II al Decreto 
117/04)-. 

 
1.1.2. Los instrumentos de deuda emitidos por el Banco Central expresamente contemplados 

en el listado de volatilidades que publica mensualmente esta Institución a los fines del 
cálculo de la exigencia de capital mínimo por riesgo de mercado.  

 
Las especies respecto de las cuales esta Institución deje de informar su volatilidad en 
los citados listados, deberán mantenerse afectadas a este régimen. 

 
1.2. Plazo de mantenimiento de las tenencias. 

 
La entidad que decida computar las especies comprendidas en el punto 1.1.2. deberá mante-
nerlas afectadas a este régimen hasta su vencimiento. 

 
1.3. Operaciones de pase pasivo. 

 
Se admitirá que las tenencias sean aplicadas a operaciones de pase pasivo, en la medida en 
que la contraparte sea: 
 
- otra entidad financiera del país. 
 
- banco del exterior que cuente con calificación internacional “A” o superior otorgada por al-
guna de las empresas evaluadoras internacionales admitidas según las normas de “Evalua-
ción de entidades financieras”. 

 
- Banco Central de la República Argentina. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Anexo Punto Párrafo 
Observaciones 

1.1.1.  “A” 2793 único 1.  Según Com. “A” 3039,  
3857, 4084, 4698 y 4716 
(incluye aclaración interpre-
tativa). 

1.1.2.  “A” 4698  1.   
1.2.  “A” 4698  1.   

1. 

1.3.  “A” 2793 único 1.  Según Com. “A” 3039,  
3857, 4084 y 4698. 

2.   “A” 2793 único 2.  Según Com. “A” 3039 y 
4698. 

3.1.1.  “A” 3785    Según Com. “A” 4114 y 
4698 

3.1.2. 1º “A” 3039    Según Com. “A” 3278 y 
4698. 

 2° “A” 2793 único 4. 2° Según Com. “A” 4698. 
 3° a 5° “A” 4698  1.   
3.2.  “A” 3039    Según Com. “A” 3083 y 

4698. 

3. 

3.3.  “A” 2793 único 4. 3° Según Com. “A” 4698. 
4.   “A” 4698  1.   
5.   “A” 4698  1.  Según Com. “A” 4702 y “A” 

4704. 
6. 6.1. y 6.2.  “A” 2793 único 3.  Según Com. “A” 4698 y “A” 

4704. 
7.   “A” 4698  2.  Según Com. “A” 4702. 
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